
Artículo 118. Representación mediante anotaciones en cuenta. 

1. Las acciones representadas por medio de anotaciones en cuenta se regirán por lo 
dispuesto en la normativa reguladora del mercado de valores. 

2. Esta modalidad de representación de las acciones también podrá adoptarse en los 
supuestos de nominatividad obligatoria previstos por el artículo 113. 

En ese caso, cuando las acciones no hayan sido enteramente desembolsadas, o cuando 
lleven aparejadas prestaciones accesorias, tales circunstancias deberán consignarse en la 
anotación en cuenta. 

3. Las entidades que de acuerdo con la normativa reguladora del mercado de valores 
hayan de llevar los registros de los valores representados por medio de anotaciones en cuenta 
están obligadas a comunicar a la sociedad emisora los datos necesarios para la identificación 
de sus accionistas. 

Artículo 119. Modificación de las anotaciones en cuenta. 

La modificación de las características de las acciones representadas por medio de 

anotaciones en cuenta se hará pública una vez que haya sido formalizada de acuerdo con lo 

previsto en la presente ley y en la normativa reguladora del mercado de valores, en el Boletín 

Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia donde 

la sociedad tenga su domicilio. 


